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AYUNTAMIENTOS 

C. CARLA úRSULA CORRAL.ES CORRALES, Presidente Constitucional del Municipio de Cosalá, 1 sus habitlintea 
hace saber: 
Que el H. Ayumamiento Constitucional de este Municipalidld por conducto de la Secretarla de su deap.a,o, ae h1 
aervido c:omunicanne para los efec:1os conespondientes, lo siguiente: 
Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su Secnlt1rf1, se h1 servido c:omuniclrme que con 
fundamento en los artículos 115, frlcci6n II de la Constitución Políticl de los Estados Unidos Mexiclnoa; 121 y 125, 
fracción II de la Constitución Politicl del Estado de Sinaloa; 3, 79; 80, fnlcci6n I; 81, fricción I; 82; 85, fracción II de 11 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinalo1, en sesión ordinari1 de fechl 26 de Septiembre de 2017, aprobó por 
votación mayoritaria y acordó expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NO. 10 
REGLAMENTO DE GASTOS POR CONCEPTO DE TRASLADO Y/O COMISION, VIATICOS Y DE 

REPRESENTACIÓN DE LOS SERVl>ORES P08UCOS DEL MUNICIPIO DE COSALÁ, SINALOA. 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
Articulo 1.- El presente Reglamento es de orden público y de observancia general en el Municipio de Cosalá, 
Sinaloa, y tiene por objeto establecer las bases generales y regular las nonn1s de aplicación y ejecución de los 
gastos de viajes, viáticos y de representación de los servidores públicos por elección popular y por designlción de 
la administración pública munícipal para: 

1.- Establecer las cantidades de los gastos de viljes, viáticos y de representación, que correspondan a 
una comisión previamente delegada para desarrollr. 
11.- Establecer las autoridades enc1rgadls de la regulación y supervisión sobre los gastos de viajes, 
viáticos y de representación de los servidores públicos del Municipio de Cosalé, Sinaloa. 

Articulo 2.- La interpretación del presente Reglamento corresponde 11 Ayuntamiento, por conducto de la 
Contraloria Municipal. 
Articulo 3.- Son sujetos del presente Reglamento, los integrantes del Ayuntamiento y los servidores públicos del 
Munícipio de Cosalá, Sinaloa. 
Articulo 4.- Para los efectos de interpretación al presente Reglamento se realizan las definiciones siguientes: 

1.- Ayuntlmiento: El Gobierno Municipal de Cosal.t . 
11 .- Dependenc:ils: Aquellas que fonnan parte de la ldminislnlción pública centralizada municipal, de 
conformidad con las disposiciones legales correspondientes. 
111.- Presupuesto de Egresos: El Presupuesto de Egresos Municipal pira el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 
IV.- Contnllorfl: La Contraloria Interna del Sindico Procurador .. 
V.- Servidor Público: Persona física que desarrolla sus actividades laborales por designación, en el 
Gobierno Municipal de Cosalá, Sinaloa. 

Articulo 5.- Los servidores públicos del presente Reglamento, en el ámbito de su competencia, estarán flcultldos 
para proveer en la esfera administrativa las disposiciones que, conforme 11 presente Reglamento, sean nece11ri11 
para asegurar su adecuado cumplimiento. 
Articulo 8.- El principio rector en la aplicación del presente Reglamento será la transparencia del destino y 
aplicación del gasto público por parte de los trabljadores 11 servício del municipio. 
Articulo 7.- Todo gasto o erogación de los miembros del Ayuntamiento, y de los servidores públicos; para el pago 
de los gastos por viaje, viáticos y representación que correspondan por los trabajos o servicios prestados en 
ejercicio de sus funciones, deberán estar contemplados en el Presupuesto de Egresos. 
Articulo 8.- Cualquier modificación al Presupuesto de Egresoa, en relación con los gestos por viaje, viático• y de 

representación de los servidores públicos se deberán de realizar con 111 mismas formalidades legalea y 
reglamentarias correspondientes que para su aprobación. 

CAPtruLO SEGUlll>O 
POúTICAs DE GASTOS DE VIAJE Y REPRESENTACIÓN 

Articulo 1.- La autorización para gastos de comisión de los servidores públicos deberán otorgarta el Presidente 
Municipal, Tesorero y/o Secnltlrio del Ayuntamiento, utilizlndo loa formatos de solici1ud de pago ya estlblecidol 
y acomp1tllndo la información que motiva el viaje. 
Articulo 10.- Los gastos de viaje, viáticos, representación y demás equivllentei, solo serán no comproblbles los 
del Presidente Municipal, Síndico y Regidores en ejercicio de IUS funciones, para lo CUII servirá como referencil 
del gasto, la agenda que desempellan en sus ICfividldes; los gestos de vilje y viffcos de Sindico y Regidore1, 
deberjn ser comprobadol solo con el oficio de comisión que elaborar6 el Pre1idente Municip1I. 
Artfc:ulo 11.- El impor1e que se entregue al servidor público comilionldo como geñ>s aujetos I comprob1r como 
gasto de viaje o viücos y de representación, será de 1cuerdo I las tlrifls estlblacicll1 y dlu de comisión, 
otorg6ndole el l6rmino de 5 (cinco) dill posteiiorn I au regreso o tarminlción de la comisión que dio lug1r I la 
1pliclción del AIClnO econ6mico, transcunido dicho pllzo serán delCOntldos de aus h1beres próximos. 
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Articulo 12.- El nrvidor público, reci>irá por parte de la Tesorería Municipal, el importe autorizado para que sea 
deatiMdo para boletos de transpor111 o gasto de traslado, alimentación y hospedaje, en el supuesto de no realizar 
los trabajos para los cuales fue entregado dicho recurso económico deberán ser reintegrados en un término de tres 
dlas h'blles. 
Articulo 13.- El tabulador de gastos para los servidores públicos, materia del presente Reglamento serán 
asignados de acuerdo a la siguiente tabla: 

Alimentación por dla de comisión y/o trabajo 
1 ,irqo Tope de gasto 

1.- Secretario del Ayuntamiento; $750.00 

2.- Secretario Particular; $750.00 

3.- Tesorero; $750.00 

4.- Subucretarios; $750.00 

5.- Director; $750.00 

1.- Coordinador; $650.00 

7 .- Presldem. del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; $650.00 

1.- Juez de Barandilla; $550.00 

1.- Sindico Municipal; $550.00 

7 .- Jefe de Departamento; $550.00 

1.- Empleado de Confianza; $450.00 

t.- Empleado Munlclpal. $400.00 

1.- Secretario del Ayuntllmiento; $950.00 

2.- Secretarlo Particular; $950.00 

3.- Tesorero; $950.00 

4.- Subsecretarios; $950.00 

5.- Director; $950.00 

6.- Coordinador; $850.00 

7.- Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; $750.00 

1.- Juez de Barandilla; $750.00 

1.- Sindico Municipal; $650.00 

7 .- Jefe de Departamento; $650.00 

1.- Empleado de Conflanu; $650.00 

t.- Empleado Municipal. $600.00 

Los Impones antes mencionados se deben actualizar anualmente de acuerdo al ndice Nacional de Precios al 
Consumidor, (INPC). 
Articulo 14.- Los gastos que excedan de los límítes mencionados en el presente Reglamento, solo serán 
autorizados por el Presidenta Municipal, o persona que designe mediante oficio de delegación de facultad. 
Articulo 15.- Cuando se utilicen vehlculos del Ayuntamiento para comisiones propias de su actividad, se le liquidará 
los gastos por peajes, cormustibles y lubricantes, previa autorización del responsable del érea a que esté adscrito. 
Articulo 11. - Cuando no exista previa autorización por escrito de haber sido comisionado el servidor público, 
raspecto a los gastos regulados por el presente Reglamento, no serán cubiertos los importes por la Tesorería 
Municipal. 

CAPfTuLO TERCERO 
DE LAS RESPONSABILIDADES 
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Artfculo 17.- Para el cumplimiento de estl Reglamento, la Contralorfa, dictllri las medidas admn)istrativu 
necesarias para dallctar posibles dal\os y perjuicios que afecten la hacienda pública municipal. 
Artfculo 11.- Los servidores públicos lfrin responsables de cualquier dallo o perjuicio que sufra la hacienda 
pública municipal por actos u omisiones que les sean lff1)utables relacionados con su función, en obsarvancia al 
presente Reglamento. 
Altlculo 11.- Las obligaciones se constituir6n en pri'ner tjrn,ino, a cargo de las personas que direc:tamenle hayan 
ejecutado los adol, o incurnin en las omisiones que las originaron y subskiariamen1e, a los servidores públicos 
que por la lndole de sus funciones hayan omitido la revisión o autorizado los actos. 
Artfculo 20.- Las correcelonn disciplinarias a los servidores públicos que en el desempello de sus labores incurnin 
en faltas que amertten el finca'Tlienlo de responsabilidad, se imponcHn de confonnidad con .la legislación y 
reglamentos col1'9lpol'ldientes, por parte de la Contralorfa Municipal. 

TRANSITORIOS 
Articulo Primero: El presente Reglamento entrari en vigor al dla siguientl al de su publicaci6n en el Periódico 
Oficial del Estado de Slnaloa. 
Altlculo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente Reglamento. 
Comuníquese al Presidente Municipal para su publicación y debida observancia. Sala de Sesiones del H. 

A nte lento de Cosa:&., "naloa, a los ~tiséis días del mes de 1~ 'f1,do, ~H dieelsier-

, ¿ . · '/ . /_ 11 ·~ ·;.,1rt. ~~Md~~k:<cONsmuclONAL 
7ld4 Jfe'rtw'tf.~ r• 'Q..':~ C. CARLAORSULACORRALESCORRALES 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO e os•• A 

C. LIC. MARIAJOSEFINA VALENZUELAP .~~u;,:.: 
Por lo tanto mando se inprima, publique, el • . : ' bido cumplimiento. 
Es dado ~n ~I ~~ificio ~ del H. Ayuntam· 

1
: . ,· . _:. inaloa,j', vei?':sieJ' días del r.• de saptiembre 

~lldiec:isiete. 11 '7 I _ /J . ..¡',-G/ ~~NNMli..~hi:.cÓNsmuclONAL 
~ ,t;__:,c:Úrt ... · V~ /irt / ... e; [A PrllldtllCII Mllaiclpal C. CARLA ÜRSULA CORRALES CORRALES 
secRirARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CelllA, SIMIOI 
C. LIC. MARIA JOSEFINA VALENZUELA PADILLA 
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